LEY N21639
La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley:

Articulo 12.- Adhiérese la Provincia de Formosa a las Leyes Nacionales N2 26.190 “Régimen de
Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energia destinada a la Produccién de
Energia Eléctrica” y su modificatoria N2 27.191.

Art. 22.- Eximese de impuestos, tasas y contribuciones a los beneficiarios mencionados en el articulo
82 de la Ley Nacional N2 26.190, que se dediquen a la realizacién de emprendimientos de produccién
de energia eléctrica a partir de fuentes renovables de energia, en los términos y condiciones de la
citada Ley, a partir de la aprobacién del proyecto respectivo por parte de las autoridades de
aplicacion nacional y provincial, en los términos de la reglamentaciéon que dicte el Ministerio de
Economia, Hacienda y Finanzas de la Provincia de Formosa.

Art. 39.- Invitase a las Municipalidades y Comisiones de Fomento a adherirse a las disposiciones de la
presente Ley y a dictar en sus respectivas jurisdicciones su propia legislacidon destinada a promover la
produccién de energia eléctrica a partir de fuentes renovables de energia.

Art. 42.- Comuniquese al Poder Ejecutivo, publiquese y archivese.

Sancionada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cdmara de Diputados de la provincia de Formosa,
el once de agosto de dos mil dieciséis.
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